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DIAGONAL ALFA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Jean-Patrick Ebrard, administrador de la
mercantil Diagonal Alfa, Sociedad Anónima de con-
formidad con los estatutos sociales y la Ley de Socie-
dades Anónimas, convoca Junta General Extraor-
dinaria de accionistas, en primera convocatoria para
el día 4 de Diciembre del 2003, a las diez horas,
y en segunda convocatoria para el día 5 de Diciem-
bre del 2003, a las diez horas, en el domicilio social,
con el siguiente orden del día

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de los resultados
de la promoción «Volta» de Terrassa.

Segundo.—Evolución de la promoción «Can Cas-
tillo» de San Andrés de Llavaneras.

Tercero.—Propuesta de pago de un dividendo a
cuenta del ejercicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Barcelona, 17 de noviembre de 2003.—Jean-Pa-
trick Ebrard, Administrador.—51.618.

DRIER INVERSIONES, SIMCAVF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Accionistas, cele-
brada el día 20 de junio de 2003, acordó por una-
nimidad reducir el capital social en 139.927,95
euros, para compensar pérdidas con el fin de res-
tablecer el equilibrio entre el patrimonio y el capital
social, mediante la disminución del valor nominal
de todas las acciones en circulación y autocartera
a razón de 0,53 euros por acción. El nuevo nominal
de cada una de las acciones será de 9,47 euros
y quedará establecido el nuevo capital social inicial
en 2.404.054,20 euros y el capital estatutario máxi-
mo en 24.040.452 euros con la consiguiente modi-
ficación del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Patricia Sanz
Valdivia.—50.634.

EDICIONES ORBIS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RBA PROMOCIONES
EDITORIALES, S. L.
Sociedad unipersonal

RBA COLECCIONABLES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, en fecha
18 de noviembre de 2003, el Accionista y Socio
único, respectivamente, de las sociedades Ediciones
Orbis, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal,
RBA Promociones Editoriales, Sociedad Limitada,
Sociedad unipersonal, y RBA Coleccionables, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, ha aprobado
la fusión de las referidas sociedades, de acuerdo
con los términos establecidos en el Proyecto de
fusión suscrito en fecha 6 de noviembre de 2003
por los Órganos de Administración de las referidas
Sociedades. La mencionada fusión se operará
mediante la absorción de RBA Promociones edi-
toriales, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal,
y RBA Coleccionables, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal (Sociedades absorbidas), por Edi-
ciones Orbis, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-

sonal (Sociedad absorbente), con transmisión a títu-
lo universal de su patrimonio íntegro a la Sociedad
absorbente y con disolución sin liquidación de las
Sociedades absorbidas.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y accionistas, res-
pectivamente, y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, así como los respectivos
Balances de fusión. Se informa igualmente a los
señores acreedores de su derecho a oponerse a la
fusión en el plazo y términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de noviembre de 2003.—Don
Eduardo Cid Climent, Secretario no consejero del
Consejo de Administración de RBA Coleccionables,
S.A., Sociedad unipersonal y de Ediciones Orbis,
S.A., Sociedad unipersonal y don Ricardo Rodrigo
Amar, Administrador único de RBA Promociones
Editoriales, S.L., Sociedad unipersonal.—51.583.

1.a 19-11-2003

EDUPLA, S. A.

Reducción de Capital

En cumplimiento de los artículos 163 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General y Universal de Accionistas
de la Sociedad, celebrada el día 3 de noviembre
de 2003, adoptó por unanimidad el acuerdo de redu-
cir el capital social en la cantidad de 3.007.200
euros (tres millones siete mil doscientos euros), con
la finalidad de devolver aportaciones a los accio-
nistas. La expresada reducción de capital se lleva
a cabo mediante la disminución del valor nominal
de las 840.000 acciones existentes, números 1
a 840.000, ambos inclusive, que pasan del actual
valor nominal de 7,2 euros al nuevo valor nominal
de 3,62 euros cada una. Por lo tanto, el nuevo capital
social queda fijado en 3.040.800 euros (tres millones
cuarenta mil ochocientos euros). El plazo de eje-
cución del expresado acuerdo será de tres meses
desde su firma.

Según lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores tendrán
derecho de oposición a la referida reducción.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.—El Adminis-
trador Solidario, don Eduardo Plana Olme-
da.—50.412.

EQUIPOS MECÁNICOS
AUTOMOCIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

MOTOR ARANJUEZ, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de las sociedades arriba
referenciadas celebradas el día 10 de noviembre de
2.003 han acordado la Fusión de dichas compañías
mediante la absorción de Motor Aranjuez, Sociedad
Anónima (Sociedad Absorbida), por Equipos Mecá-
nicos Automoción, Sociedad Limitada (Sociedad
Absorbente). Dichos acuerdos han sido adoptados
conforme al Proyecto de Fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid y publicado en el
BORME número 205 de fecha 28 de octubre de
2.003 así como a los balances de fusión. Los acree-
dores podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de fusión pudiéndose opo-
ner durante el plazo de un mes desde la publicación
del último de los anuncios según queda estipulado
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Aranjuez, 11 de noviembre de 2003.—El Admi-
n i s t r ado r Ún i co , doña Ca rmen Ga l v e r
López.—50.516. y 3.a 19-11-2003

ESTABLECIMIENTOS
CULTURALES LLEIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los accionistas de esta
sociedad, a la Junta general extraordinaria que ten-
drá lugar en primera convocatoria el día 10 de
diciembre de 2003, a las 18 horas, en el domicilio
social, Avda. Alcalde Rovira Roure, 14, 2-1.a de
Lleida y en el mismo lugar y hora al día siguiente,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la gestión del órgano
de administración, en su caso, y reelección de cargos.

Segundo.—Delegación de facultades para eleva-
ción a público de los acuerdos que se tomen.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Lleida, 10 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José María Gibert
Capell.—50.451.

ESTALACTITA, S. A.

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, celebrada el día 2 de octubre de 2003,
acordó por unanimidad la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, aprobando el siguiente
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 24.641,50
Terrenos y Bienes Naturales . . . . . . . . 24.641,50
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170.507,41

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 195.148,91

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.148,91
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.106,27
Reservas Voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 132.042,64

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 195.148,91

Lo que se publica en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Ibiza, 12 de noviembre de 2003.—Presidente Con-
sejo de Administración.—51.649.

ETXE HER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de Liquidación

En la Junta Universal Extraordinaria de la Socie-
dad celebrada el 15 de junio de 2003, se acordó
por unanimidad la disolución y liquidación simul-
tánea de la Sociedad, aprobándose el siguiente
Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.841,33
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.055,65

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 18.896,98

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.710,01
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.471,00
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —118.284,03

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 18.896,98

Pamplona, 31 de octubre de 2003.—El liquidador,
Pedro Mendioroz Echeverría.—50.485.


